
 
COMUNICADO DE PRENSA 
 
FELLER RATE RATIFICA LA CLASIFICACIÓN “AAfm” DEL RIESGO CRÉDITO Y “M1” 
DEL RIESGO DE MERCADO DE LAS CUOTAS DEL FONDO MUTUO SANTANDER 
TESORERÍA.  
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Santiago, Chile – 9 de octubre de 2008. Feller Rate ratificó la clasificación “AAfm” del riesgo crédito y “M1” 
del riesgo de mercado de las cuotas del Fondo Mutuo Santander Tesorería. 

El Fondo Mutuo Santander Tesorería está orientado a la inversión en instrumentos de renta fija nacional de 
corto plazo, con una duración promedio de cartera inferior a 90 días. 

La clasificación “AAfm” para el riesgo crédito responde a una cartera que presenta un muy buen perfil de 
solvencia y un desempeño positivo de la cuota. Considera, además, que la administradora pertenece a uno 
de los grupos financieros más importantes del país y de América Latina.  

La clasificación en “M1” para el riesgo de mercado refleja una duración promedio de cartera inferior al límite 
reglamentario. Sin embargo, en abril de 2008, la duración promedio de la cartera fue levemente superior al 
límite normativo, siendo corregida el mes siguiente. Por otra parte, la cartera tiene un bajo nivel de inversión 
en instrumentos denominados en U.F., lo que disminuye la volatilidad esperada ante cambios en la inflación. 

El fondo es administrado por Santander Asset Management S.A. Administradora General de Fondos. La 
administradora es filial de Banco Santander Chile, la mayor institución financiera del país, clasificada 
“AAA/Estables” por Feller Rate. Su controlador, Banco Santander S.A., el mayor grupo financiero de España 
y Latinoamérica, tiene una clasificación internacional de “AA/Estables” por Standard & Poor’s. 

Las políticas de la administradora son explícitas, adecuadas y consistentes con la orientación de los fondos 
que maneja. 

En agosto de 2008, el fondo gestionaba un patrimonio promedio por cerca de US$ 545 millones, que 
representaba un 10,2% de los patrimonios totales manejados por la administradora. 

El fondo mantiene una cartera compuesta principalmente por depósitos a plazos, emitidos mayoritariamente 
por instituciones financieras con la más alta calidad crediticia asignada por Feller Rate. 

A agosto de 2008, la inversión en instrumentos denominados en U.F. representó un 1,6% de la cartera, lo 
que es inferior respecto del promedio mantenido por fondos de similar orientación.  

El fondo mantiene una alta inversión en instrumentos relacionados al Banco Santander. En agosto de 2008, 
un 9,2% de la cartera estaba invertido en instrumentos relacionados al banco, cumpliendo el límite normativo 
(10%). 

A agosto de 2008, el fondo presentó un aporte promedio de $502 millones por partícipe, siendo muy superior 
al aporte promedio del grupo de fondos de similar orientación ($26,8 millones por partícipe). 

La rentabilidad del fondo fue positiva y superior al promedio de fondos comparables usados por Feller Rate 
para caracterizar el segmento. 

Aunque los fondos de renta fija con duración menor a 90 días valorizan sus instrumentos a tasas de compra, 
la coyuntura financiera de alza de tasas precipitó una revalorización a mercado para no perjudicar los 
intereses de los partícipes del fondo. 

 
Siga el desempeño de cada fondo a través de nuestro Sistema de Reportes de Fondos Mutuos (disponible en la 
Sección Reportes en www.feller-rate.cl). Asimismo, en nuestro sitio encontrará los informes de clasificación y los 
comunicados de prensa de los fondos clasificados. 

 
 

 

Las clasificaciones de riesgo de Feller Rate no constituyen, en ningún caso, una recomendación para comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El análisis 
no es el resultado de una auditoría practicada al emisor, sino que se basa en información pública remitida a la Superintendencia de Valores y Seguros y en aquella que 
voluntariamente aportó el emisor, no siendo responsabilidad de la clasificadora la verificación de la autenticidad de la misma. 


